
CONVIVENCIA ESCOLAR

Nota de alcance: Implica la práctica de ciertos compromisos de respeto mutuo, cooperación voluntaria en la
realización de las tareas, análisis compartido para enfrentar problemas y resolver conflictos, en síntesis, todos
aquellos principios y normas que requiere la actuación conjunta de varias personas e instituciones para
conseguir un fin común. A través de esta convivencia, las escuelas cumplen con el cometido de educar y
formar para la vida y para el ejercicio responsable de la ciudadanía.

Nota bibliografica: www.convivencia.edu.uy/Aportes%20Material%20Guia.pdf.
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